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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, el día de hoy CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA MARCIA 

NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA. Comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, en 

calidad de.cedente el Ingeniero Gilberto Boanerges Ortiz Correa, 

soltero; y, en calidad de cesionaria la Srta. Ana María Zhindón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Salinas, soltera, quienes comparecen con el fin de dejar 

constancia de su aceptación y consentimiento en este acto de 

transferencia de participaciones, y además para manifestar por 

parte del socio cedente que la cesionaria le ha pagado el valor 

total de las participaciones que se transfieren, no teniendo en lo 

posterior nada que reclamar. Los certificados que legalizan esta 

transferencia se emitirán de inmediato y cumpliendo con las 

formalidades establecidas en las leyes vigentes. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, de 

ocupación ingeniero civil y estudiante de ingeniería civil en su 

orden, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORITA NOTARIA: Sírvase elevar a escritura pública la 

presente declaración, la misma que contiene la autorización de la 

Junta General Universal de la Compañía "CONSULTORÍA, 

INGENIERÍA, PROYECTOS Y DISEÑOS, CINPRODIS CÍA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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LTDA.",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA para que se efectúe la transferencia de participaciones 

sociales, en conformidad con las estipulaciones que a continuación 

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES.^Í^^^ecen a la 

celebración de la presente escritura en calidad de ^ea%ite el 

Ingeniero Gilberto Boanerges Ortiz Correa, soltero; y, en< 

cesionaria la Srta. Ana María Zhindón Salinas, soltera, qu%n€s 

comparecen con el fin de dejar constancia de su aceptación y 

consentimiento en este acto de transferencia de participaciones, y 

además para manifestar por parte del socio cedente que la 

cesionaria le ha pagado el valor total de las participaciones que se 

transfieren, no teniendo en lo posterior nada que reclamar. Los 

certificados que legalizan esta transferencia se emitirán de 

inmediato y cumpliendo con las formalidades establecidas en las 

leyes vigentes. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

en Cuenca y personas capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

celebrada en la Notaría Segunda del cantón Cuenca, el uno de julio 

de dos mil trece, se constituyó la compañía "CONSULTORÍA, 

INGENIERÍA, PROYECTOS Y DISEÑOS, CINPRODIS CÍA. 

LTDA", inscribiéndose en el Registro Mercantil el veinte y seis de 

agosto del mismo año con el número quinientos cuarenta y cuatro, 

y anotándose en el repertorio con el número siete mil ocho. La 

Junta General Universal de Socios reunida el treinta de noviembre 

del año dos mil dieciséis, con el consentimiento unánime de los 



socios presentes, resolvió autorizar la transferencia de 

participaciones a los comparecientes que intervienen como 

cedente y cesionaria, luego de que el socio renunció a su derecho 

preferente. La transferencia que se realiza es la siguiente: Gilberto 

Boanerges Ortiz Correa transfiere sus doce participaciones de diez 

dólares de los de Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor de Ana María Zhindón Salinas, aclarando 

nuevamente que la que la cesionaria le ha pagado al cedente el 

valor total de las participaciones transferidas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA: 

INTEGRACIÓN ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL: Como 

consecuencia de esta transferencia de participaciones, el capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, liberado, queda integrado así: Ana María Zhindón Salinas 

tiene doce participaciones de diez dólares cada una equivalente 

a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América; y, Diego 

Raúl Zhindón Argoti veinte y ocho participaciones de diez dólares 

cada una equivalentes a doscientos ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América. Acompañamos los documentos que 

deben protocolizarse con esta minuta. Usted Señora Notaría 

sírvase incorporar las demás cláusulas y documentos de ley para 

la completa validez del presente instrumento. Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la DOCTORA PAULINA BERMEO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RODAS ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO DOS MIL QUINIENTOS CATORCE DEfeíOLEGIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pn y DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la 

otorgamiento de la presente escritura se obsei 

preceptos legales que el caso requiere ; y leída que íé^fuf^ ^ 

por mí la Notaría a los comparecientes , aquellos se ratificare^ 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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GILBERTO BOANERGES ORTIZ CORREA ANA MARIA ZHINDON SALINAS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSALES-LA COMPAÑÍA 
'CONSULTORÍA, INGENIERÍA, PROYECTOS Y DIS®OS„̂ PRODIS CIA. 
LTDA.".-En Cuenca, a los treinta días del mes de noviembrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dMjífee ó^mil dieciséis 
se instala la Junta General Universal de la compañía "CONSULreffiB^ ̂ âpNIERÍA, 
PROYECTOS Y DISEÑOS, CINPRODIS CÍA. LTDA." , en suToc^l%ic^o.en la 
calle Juan León Mera 3-24, a partir de las 17H00, con la asistencfí̂ fé̂ oŝ cios 
Gilberto Boanerges Ortiz Conea y Diego Raúl Zhindón Argoti, quienes í̂ esentan la 
totalidad del capital social. Actúa como secretario el Gerente, Ing. Diego Zhindón 
Argoti. Por secretaría se informa que por disposición legal esta junta debe ser grabada, a 
lo cual los comparecientes manifiestan su conformidad. En razón de que existe el 
quorum de ley se instala la sesión y el socio Gilberto Boanerges Ortiz Correa mociona, 
se transfieran participaciones sociales en la siguiente forma: Renuncia el derecho 
preferente el socio Diego Raúl Zhindón Argoti y transferencia de las participaciones 
sociales, así: Gilberto Boanerges Ortiz Correa transfiere doce participaciones de diez 
dólares de los Estados Unidos de América cada una equivalente a ciento veinte dólares 
de los Estados Unidos de América, a favor de Ana María Zhindón Salinas; como 
consecuencia de esta transferencia, el capital social de cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, liberado, queda integrado así: Ana María Zhindón Salinas 
tiene doce participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una 
que corresponde a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América; y, Diego 
Raúl Zhindón Argoti veinte y ocho participaciones de diez dólares de los Estados 
Unidos de América cada una que corresponde a doscientos veinte y ocho dólares de los 
Estados Unidos de América. Se aprueba la moción por unanimidad, luego de que se 
concedió un receso para su redacción y lectura. Termina la reunión ajas 17H30 
firmando-efacta todos los concurrentes. 

Ing. Gilberto Ortiz Correa 
SOCIO ~ ~ 

ín&Die,g( 

SOCIO 

Argoti 



_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiaclón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DirecoÉn General de Regotro CivJ, 

idón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

4 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0105242259 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% 
Nombres del ciudadano: ZHINDON SALINAS ANA MARIA % 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO , 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ZHINDON ARGOTI DIEGO RAUL 

Nombres de la madre: SALINAS YANEZ LALI DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

Incf. JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitally signetfEy 
TROYA FUERTE" 
Date: 2016.12.05 
Reason: Firma B 
Location: Ecuador 

nocida 
PSWALDO 

SyU ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lC-IC-al64c8305ed9454 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección GeneralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

General de Reg&Ére Civil, 
ción y CeduEatión 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS& 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102223278 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORREA GILBERTO BOANERGES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO , 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: J O S E GILBERTO ORTIZ MOLINA 

Nombres de la madre: NOEMI CORREA SIGUENCIA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

Ing; JorgeHroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitally signedTy 
TROYA FUERTE" 
Date: 2016.12.05 
Reason: Firma El' 
Localion: Ecuador 

nocida 
OSWALDO 

ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IC-IC-b990556alcb2431 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Registro Mercantil de Cuenca zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE N Ú M ERO: 14356 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 10884 

FECHA DE INSCFIPUON 20/12/2016 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN ¿35 

: REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /05 /12 /2016 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: CONSULTORIA, INGENIERIA, PROYECTOS Y DISEÑOS, 

CINPRODIS CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "CONSULTORIA, INGENIERIA, 

PROYECTOS Y DISEÑOS, CINPRODIS CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 544 EL 26/AGOSTO/2013. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN : CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

M ARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR M ERCANTIL DEL CAN TÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4>\ 

CUENCA ' 

Página 1 de 1 

N? 


